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Santiago de Cali, Marzo veintidós (22) del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto dentro del numeral 5 de la Sentencia 
#49 de marzo 11 de 2022 dictada dentro del proceso de REGULACIÓN DE 
VISITAS EN EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE LA HAYA y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 129 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 
 
                  R E S U E L V E: 
 

1.-TRAMITASE el presente Incidente de cumplimiento de visitas, al que se 
refiere la Corte Suprema de Justicia de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 129 del Código General del Proceso. 
 
2.- Del Incidente de cumplimiento de visitas, se dispone correr traslado por 
el termino de tres (3) días a la parte demandada señora ESTHER 
ELISABETH MARIE PARIENTE, teniendo como fundamento del mismo, las 
peticiones contenidas en la demanda inicial de este proceso y las 

consideraciones de la sentencia proferida en audiencia del 11 de marzo de 
2022.   
 
NOTIFÍQUESE 

 


